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NUS, 

DECRETO 
	

NO 0242 

'a 

Visto que se hace necesario reorganizar el personal de esta Comuna, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente dicha disposi- 
ción, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10  -  Déjase sin efecto partir del día 9 de Febrero de 2007, la designación bajo el régi-
men denominado "Horas Cátedra", de la agente Alejandra MASIELLO, Legajo N° 
20417/2, que fuera dispuesta por el Decreto N° 2254/06.- 

Artículo 20. -  Nómbrase a partir del día 9 de Febrero de 2007 a la Señorita, Alejandra MASIE-
110, quien pertenece al personal de esta comuna con legajo N° 20417/2, DM N° 
31.674.230, quien desarrollara funciones de Administrativa Oficial, Personal Admi-
nistrativo, en el área de la Dirección General de Personal, dependiente de la Secre-
taria de Gobierno. Categoría 16, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 03, Actividad Central 
01, Oficina 305, Agrupamiento 5.- 

Artículo 3°.- 

Artículo 411. - 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Economía y 
Hacienda.- 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen,/ onocimiento Di-
rección General de Personal, Dirección Contaduría General y ar 

MANUEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

—7-7 
ROBERTO ØNÁNDZ 

ARIO DE EC0NOMkY1{ACIENDA 
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